
Lunes 26 uctubre 1987

Urna. Sr. Subsecretario.

Lo. Que comunioo a V. L
Mad~ 30 de septiembre de 1987.-P. D.. el Director genera) de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
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ORDEN de 30 de sepriembre de 1987, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia diclada por la
AllfIimcia Nacional l7t I!l recurso COftlmd05o-odmi
nistrotim: númem 45.208. int"f!Ui!SlO contm t"Ste
Depanamento por «Conservas Napal, Sociedad AnrJ.
'lima».
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ORDEN de 30 tk sepüemb~de 1987 por lo que se
dispone el cumpÜmjemo de la senUncia dicuuJa por la
Awdit!llCla NaciontJ.! en el recvrso COl1tew:ioso-odmi·
nissratiro mUnno 53.901, irUerpveslo contra eslt>
Departamento por doña Carmen lUtiz tk Jo HermOSil
Andrés y otras..

Ilmo. Sr.: De orden del exceI.enlísimo señor Ministro se publica.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fano de la sentencia dietada con fecha 27 de abril de f987
por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrati"Q nú~ 53.901 .. promovido por doña
Carmen Ruiz de la Hermosa Andrés y otras, sobre abono de
diferencias de retribuciones percibidas en los años 1983/1984, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos:" Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad alegada por el señor Abogado- del Estado del presente TeCUf50
contencioso-administrativo interpuesto por doña Cannen Ruiz de
la Hennosa Andrés, doña Maria Paloma Alós Merry del Val, doña
Manuela Cuéllar García-Reyes. doña Raquel Martín Sánchez, doña
Maria Luisa Pareja Muñoz, dona María Isabel Ruiz Ramos, dona
Maria del Carmen Tejera Torroja, doña María del Pilar Gálvez
Cazalet de Haut, doña Carmen Fernández Rodriguez y doña Maria
Lourdcs Inmaculada lñiguez lbáitez. contra la Resolución del
Ministro de Sani.dad y Consumo de fecha l de julio de 1985.
finnada por delegación por el Director general de Servicios del
Departamento. por la que se niega a las recurrentes., confirmando
en alzada la previa reclamación dirigida al Subsecretario del
Departamento y Director del Organismo su petición de que se les
abonasen las diferencias entre las n:túbucione:s percibidas en los
años 1983 '!J 1984 Y las que ~1f: les correspondían a las
interesadas durante tales ejercicios. así oo,mo q.ue a parür de la
fecha de la reclamación se acomodasen sus rrtribuciones a la
~aciónvigente sobre ka materia; sin expresa condena en costas.»

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

De orden .de.t excelentísimo señor Ministro se publica. para
general conoCimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de junio de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contcncioso
administrativo número 45.208, promovido por «Conservas Napa!.
S~iedad A~ó~i~a», sobre sanción de multa por presunta infrac
c~on. a la dlsclplma del mercado, cuyo pronunciamiento es del
Slgwente tenor.

«Fallamos: Estimamos el reCUT!io 45.208 interpuesto contra la
denegación presunta por silencio administrativo del recurso de
alzada formulado frente a Resolución del Ministerio de Sanidad v
Consumo de fecha 27 de diciembre de 1983, debiendo revocar
como revocamos los mencionados Acuerdos por no ser conformes
a derecho y anulándolos dejamos sin efecto la sanción impuesta a
la mercantil "Conservas Napal. Sociedad Anónima"'. Decretamos
la devolución a la recurrente de la cantidad de 100.000 pesetas.. así
como 20.000 pesetas en concepto de recargo de apremio: sin
mención sobre costas.»

Asimismo se eenifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía- dd Es.tado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
~8firid. 3.0 de septiembre de !98"7.-P. D., el Diret10rgenernl de

ServlCl:OS, MIguel Marañón Barna.

limos. ~res. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del
InstItuto Nacional del Cons.umo.

Duración

Finaliz¡u;ión máxima

Provincia, Riesgos periodo
período

de garantia de garantía-
Meses

Modalidad «A», ciclo otoña!

Alicante Helada, pedrisco 30-4-1988 6
Almería Helada. pedrisco, viento 30-4-1988 5
Baleares Helada, pedrisco, viento 30-4-1988 6
Barcelona Helada, pedrisco ..... 30-6-1988 6
Cádiz .. Helada, pedrisco, viento 31-5-1988 6
Gerona Helada, pedrisco, viento 30-4-1988 5
Murcia Helada. pedrisco. viento 30-4-1988 6
Navarra Pedrisco 31-S-1988 6
Palencia Helada, pedrisco 31-7-1988 6
Tarragona Helada.. pedrisco, viento 31-5-1988 S
Teruer Helada, pedrisco IS-6-I988 6
Valencia Helada, pedrisco, viento 15-6-1988 6
Zaragoza Helada, pedrisco ........ 15.....1988 6

Modalidad «B», ciclo
primaveral

AIbacete Helada, pedrisco .. ..... 30-6-1988 4
Asturias Pedrisco. viento 30-6-1988 4
Badajoz Helada., pedrisco .. .... .... 31-S-1988 S
Baleares Helada., pedrisco. viento 31-S-1988 4
Burgos Helada, pedrisco 31-7-1988 S
Huesa .... Pedrisco ........ .. ........ ~1988 6
Lérida ..... Pedrisco ..... .. ... 31-7-1988 S
Lugo Helada, pedrisco ... ... . ... 31-8-1988 6
Navarra Pedrisco ........ .... - ..... ~1988 4
Orense Helada, pedrisco ......... 30-6-1988 4
Palencia Helada, pedrisco .... 31-7-1988 5
Tarragona Helada, pedrisco, viento 30-6-1988 4
Toledo Helada 15-5-1988 4
Valladolid Helada, pedrisco .. 30-6-1988 4
Vizcaya Helada 30-6-1988 4
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Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ROMERO HERRERA

ANEXO

Cultivo: Guisante verde

En aquellos casos en los que, por ocurrencia de un siniestro
temprano, sea posible la sustitución del cultivo asegurado, el
asegurado, previo acuerdo con la «Agrupación Española de Entida
des Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazc de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el anículo 4.0 del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/197&,. sobre Seguros
Agrarios Combinados, aprobado por Real Decre\O 2329/1979, de
14 de septiembre. y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual
para el ejercicio 1987, se considerarán como clases distintas las
siguientes:

Clase 1: Las variedades de guisante verde cuyo ciclo productivo
corresponda a la modalidad «A», ciclo otonol.

Clase ll: Las variedades de guisante verde cuyo ciclo productivo
corresponda a la modalidad «B», ciclo primaveral.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco. Viento y/o Uuvia en Hortalizas. para la produc
ción de Guisante Verde, en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este fm, o recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado. Autonómica y Loal.
de las Orga.ni.zaciones Profesionales Agrarias y de las Cámaras
Agrarias. '

Décimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizara las
_actuacIOnes precisas para la aplicación de la presente Orden..

DlSPOSIClON FINAL

la presente Orden entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín OfIcial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Madrid. 21 de octubre de 1987.

-



Lunes 26 octubre 1987

24110 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelaci6n inter~
puesto por la Abogacia del Estado y por «Stmago,
Sociedtid AnónimlV). contra la sentencia de la Audien
cia Nacional recaida en el recurso contencioso-admi~
nistrativo n12mero 44.81 J. promovido contra este
Departamento por la citada Entidad.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 30 de marzo de 1987 ¡><>r
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por la Abogacfa del Estado y por «Simago, Sociedad
Anónima», contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audi~ncia
Nacional en el recurso contencio~administrativonúmero 44.811,
promovido por la citada Entidad sobre sanción de multa por
lDfracción a la disciplinia del mercado, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos los recursos de apelación inter
puestos por el Abogado del Estado y por la representación procesal

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de junio de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 45.151, promovido por «I...aboratorios
Andrómaco, Sociedad Anónima», sobre denegación de inscripción
en el Registro de Especialidades Farmacéuticas del medicamento
«Tramal» inyectable, en cápsulas y en supositorios, cuyo pronnn·
ciamiento es del sigujente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 45.151, contra
resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo, debiendo confir
mar como confmnamos tal resoución por su conformidad a
derecho, en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención
sobre costas.»

Asimismo se certifica Que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte litigante recurso de apelación, el cual ha sido
admuido en un solo efecto. .

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Farmacia y Productos Sanitarios.
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24112 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 44.958, interpuesto contra este
Departamento por don José Gómez Lope.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 15 de abril
de 1987 por la Se.cción Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 44.958, promovido
por don José Gómez Lópe sobre adjudicación definitiva de la plaza
de Farmacéutico titular de Villa del Río (Córdoba), cuyo pronun~

ciamiento es del siguiente tenor:
«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por la

Abogacía del Estado, así como el recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por don José Gómez Lópe, contra la Resolución
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, de catorce
de julio de mil novecientos ochenta y uno, así como frente a la
también Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo, de
treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y dos, esta
última desestimatoria del recurso de reposición contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformi
dad a Derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Servicios.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 408. 777, interpuesto contra este Depar
tamento por el Consejo General de Colegios de ATS y
Diplomados en Enfermería.

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 27 de febrero
de 1987 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 408.777, promovido por el
Consejo General de Colegios de ATS y Diplomados en Enfennería,
contra la Orden de 27 de diciembre de 1983, sobre nueva redacción
de determinados artículos del Estatuto del Personal Auxiliar
Sanitario y Auxiliar de Clínica al Servicio de la Seguridad Social,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis~
trativo interpuesto ante este Tribunal por el Consejo General de
Colegios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de
Enfermena contra la Orden de 27 de diciembre de 1983 ("Boletín
Oficial del Estado" del 31), por la que se estableció una nueva
redacción de los artículos 16, 21, 26, 108 y 136 del Estatuto del
Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica al Servicio de la
Seguridad Social que había sido recurrida en el presente proceso.
No hacemos imposición de las costas del recurso.»
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de «Simago, Sociedad Anónima», contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cia Nacional de 12 de julio de 1985, debemos confirmar y
confirmamos dicha sentencia, sin hacer expresa imposición de
costas.~

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del
Instituto Nacional del Consumo.

ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 45.151, interpuesto contra este
Depanamento por «Laboratorios Andrómaco. Socie
dad Anónima».
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24108 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 45.243. interpuesto contra este
Departamento por don Angel los Santos GUliérrez
(<<Conservas Hijos de Fermin los Santos»).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento "j cumplimiento en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 23 de junio de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 4S.243, promovido por don Angel los
Santos Gutiérrez (<<Conservas Hijos de Fermín los Santos~), sobre
sanción de multa por infracción a la disciplina del mercado, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallá.mos: Desestimamos el recurso número 45.243 contra
Resolución del Ministro de Sanidad Y Consumo, debiendo confir.
mar como confirmamos tal Resolución por su conformidad a
Derecho, en cuanto a los motivos de impugnación, sin mención de
costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

31958
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